
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION NRO: 319/2016

VIEDMA, 26 de mayo de 2016i

VISTO: ei expediente RH-11-0528 caratulado: "Superior Tribunal de Justicia 

s/llamado a Concurso Profesionales Laboratorio Toxicología Forense de Cipolletti”; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nro. 726/11-STJ se dispuso el llamado a Concurso Público de 

Títulos, Antecedentes y Oposición, para cubrir el cargo de Técnico de Laboratorio, con 

destino al Laboratorio Regional de Toxicología Forense con sede en la localidad de Cipolletti, 

de acuerdo a las normas legales y reglamentarias en vigencia: Ley K 2430, Reglamento 

Judicial y Resolución Nro. 631/11~STJ.

Que cumplimentados los procesos de evaluación de títulos, antecedentes, oposición y 

las entrevistas personales a los postulantes, se aprobó mediante Resolución Nro. 

091/2016-STJ - Anexo II, el respectivo Orden de Méritos.

Que por Resolución Nro. 266/16- STJ se designó al Técn. Diego Nicolás Geldres en 

el cargo de Técnico de Laboratorio de Toxicología Forense, estableciéndose en el Artículo 2°  

de dicho acto administrativo como fecha de toma de posesión del cargo el 01/06/2016.

Que mediante Nota de fecha 16/05/2016, el referido profesional presentó su 

desistimiento al cargo, aduciendo motivos personales.

Que por lo expuesto corresponde dejar sin efecto la designación del mismo.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Acordada Nro. 13/15, Art. 3o, Inc. a).

Por ello,

LA SRA. PRESIDENTA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo Io.- Dejar sin efecto la designación del Técn. Diego Nicolás GELDRES, 

titular del DNI: 29898154, en el marco del Concurso Público de Títulos, Antecedentes y



Oposición para cubrir el cargo de Técnico de Laboratorio de Toxicología Forense con asiento 

en la localidad de Cipolletti, dispuesta mediante Resolución Nro. 266/16-STJ.-

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese, tómese razón, notifiquese y oportunamente 

archívese.

Firmantes:
PICCININI -  Presidenta STJ.
BARONI - Administrador General del Poder Judicial.


